
 

PASOS PARA LA PUBLICACIÓN DE AVISO DE INSTALACIÓN DE 

NUEVAS INFRAESTRUCTURAS 

 

Fundamentado en el Decreto Ejecutivo 138 de 15 de junio de 1998, artículo 69 el 

cual establece: que la Autoridad Reguladora mediante aviso publicado en dos (2) 

diarios de circulación nacional por tres (3) días consecutivos en el mes de 

diciembre, pondrá en conocimiento de los interesados un mínimo de tres (3) 

períodos en los cuales se recibirán las notificaciones. 

 

I – Periodos para las notificaciones de nuevas instalaciones: 

 

1. Durante el mes de diciembre, la ASEP procede a la publicación en dos diarios 

de circulación nacional, por tres días consecutivos, los periodos para el 

siguiente año de la notificación de instalación de nuevas infraestructuras. Estas 

instalaciones incluyen: postes, conductos, cámaras de inspección, casetas, 

torres y demás elementos de redes. 

 

2. Dentro el término de 7 días calendario establecidos en la publicación, la ASEP 

recibirá por parte de los concesionarios las notificaciones de instalación de 

nuevas infraestructura, para el periodo correspondiente. Las notificaciones por 

parte de los concesionarios, se realiza mediante el siguiente formulario: 

 Solicitud de Extensión del Espacio Disponible (SEED), disponible en 

la página oficial de ASEP, www.asep.gob.pa 
 

3. Se procede a la revisión de las notificaciones de nuevas instalaciones y se 

realiza la publicación del recuento de las mismas, con el objeto de que los 

concesionarios tengan conocimiento que el espacio reservado por el 

suministrador o por un operador podrá ser utilizado por otros operadores hasta 

que ellos deseen hacer uso del mismo. 
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